
RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA NO. O25.CGAF.CBDMQ.2()18

LA COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

en el Registro Ofic¡al Suplemento No. 395, de 04 de agosto del 2008, se promulgó la Ley Orgán¡ca

del S¡stema Nacioflal de Contratación Pública, expedida por la Asamblea Nacional Const¡tuyente; la

misma que determina los principios y nomas que regulan los procedim¡entos de contratación para

la adquisición o anendamiento de bienes, ejecuc¡ón de obras y prestación de serv¡cios, incluidos

los de mnsultoria, que celebren las entidades confatantes previstas en el a(iculo 'l de Ia

mencionada Ley;

mediante Decreto Ejecutivo No. 1700, de 30 de abril de 2009, publicado en el Registro Oficial

Suplemento No. 588 el 12 de mayo del 2009, el Presidente Constitucional de la República del

Ecuador, Eco. Rafael Conea Delgado, expidió el Reglamento General de la Ley orgán¡ca del

Sistema Nacional de Contratación Públ¡ca; el mismo que tiene por objeto el desanollo y aplicación

de la Ley;

en el Suplemento del Registro Ollcial N" 100 de 14 de octubre de 2013, se publicó la Ley orgánica
reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de Contratación Pública;

la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Contratación Pública, en su Art. 10 establece: '1....) E/

Servic¡o Nacional de Añabcbn Públ¡ca elercerá la rectoría del gstena Nac¡onal de C-nntratac¡ón

Pública confome a /as srgulerfes atibuc¡ones: numeral 6. Adm¡nistrar los proced¡m¡entos para la
ceft¡ficación de producción nac¡onal en /os procasos precontactuales y de autü¡zación de

¡mryíac¡ones de b¡enes y sev¡c¡os por pade del $tado; (. . .)':

el artículo 3 del Reglamento General de Ia Ley Orgán¡ca del Sistema Nac¡onal de Contratac¡ón

Pública, establece las d¡sposic¡ones para los procesos de importaciónl

med¡ante ordenanza No. 114 de fecha 29 de enero de 2004, el Concejo lvlefopolitano de Quito
reformó la Ordenanza No. 039 de lnsltuc¡onalización del Cuerpo de Bomberos del Distrito

Metropolitano de Qu¡to, declara que se constituye el CBDMO como una institución de derecho
públ¡co, descentralizada, con autonomia administrat¡va, operat¡va, financiera y personeria juridica

prop¡a conforme a la Ley, adscnta al Mun¡cipio del D¡strito Metropolitano de Quito;

la Resoluc¡ón RE-SERCoP-2016-0000072 de fecha 31 de agosto del 20'16, respecto al

Procedimiento de Cert¡ficación de Producción Nacional y Autonzación de lmportación por parte del

Estado, capítulo lV sección l, Art. 92 cita: establece la Prioridad a los b¡enes y/o servic¡os

nacionales.- Las ent¡dedles contatantes, eI) fodos /os prcced¡n¡entc.s de contratación públ¡ca,

aplicarán los nárgenes de preterenc¡a a la producc¡ón nacional previstos en el 5.1 y 25.02 de la Ley

Orgán¡ca del Sistena Nacional de Contratac¡ón Pública, LOSNCP'; Contratantes, bajo los

siguientes l¡neamientos: "Arf. 93.- Este capitulo es de aplicac¡ón obl¡gatoia para la ¡mryftación de

b¡enes real¡zada directamente pot las entidades enumeradas en el aÍ¡culo 1 de la Ley Orgán¡ca del
gstema Nac¡onal de hntratac¡ón Pública, siempre que no hayan realizado un proced¡m¡ento de

contratac¡on públ¡ca apl¡cando los márgenes de preferqcia nacional, en los tém¡nos del añículo

prccedente de este Capitulo, del Ad. 91.- Tramitación.- La trunitac¡ón de la 'Sol¡c¡tud de

Autoizac¡ón de Licenc¡as de lmpotlñión" se haé a través de ta Veintenitta Única Ecuatuiana
med¡ante el uso del sistema ECUAPASS. Añ. 95.- Sol¡citud electrón¡ca,- Las ent¡dades

contratantes publicaran a través del Portal lnst¡tuc¡onal del Sev¡cio Nac¡onal de ContntaciÓn

Pública, sus requeinientos de bienes a inpoñar. Añ.96.- Conte/¡-ido de la publicación. La
publicac¡on deberá contener las espec¡ficac¡ones técn¡cas del b¡en cuya inpolac¡ón se requ¡ee, la

7



Que,

Que,

cual deberá hacer referencia a las normas y/o reglanentaciones técn¡cas em¡t¡das pot el Sevicio
Ecuatoiano de Normalización. De igual lorma deberá seleccionar el codigo CPC que ident¡f¡que el

bien que requ¡eren las ent¡dades contratantes, el valor de umbral mín¡mo y los paÉmetrcs de

cahficacan que debeÉn cumpli las nan¡teslaciones de interés que presente los proveedorcs. Añ.
97.- lnvitec¡ones.- El Poftal lnstitucional del Serv¡c¡o Nacional de Contratación Públ¡ca, una vez

publicado el proced¡m¡ento, real¡zará invitaciones a los proveedores que se encuentÍen habilitados

en el Reg¡sto Un¡co de Prcveedores- RUP en la cor$pond¡ente categoría CPC del bien requer¡do.

con el t¡n de que presenten sus man¡testaciones de interés a través del Polal lnstituc¡onal, dentro

del tém¡no de tres (3) d¡as. S¡n Wiu¡c¡o de lo expuesto, cualquier proveedor, aun cuando no

hub¡era stdo ¡nvttado, podrá presentar su nan¡Íestadon de interés dentro del m¡smo tém¡no. Atl.
98.- tlenilestac¡ones de ínbrás.- Todo proveedü habilitado que esté en condic¡ones de

sumin¡star el bien requer¡do de producción nac¡onal, enviará dentro del térm¡no reÍerido en el

añiculo anteior. su manitestabn de ¡nteÉs a tavés del Podal lnstituc¡onal del Sery¡c¡o Nac¡onal

de C,onthtacion Pública, la nisma que deberá ser anal¡zada por la enttdad contratante. Art 99.-

Calificación.- Dentro del témino de c¡nco (5) días, la entidd debeÉ real¡zar el anális¡s de las

nanitestac¡ones de interés, que ¡nclu¡rá la verif¡cac¡ón y cumpl¡nienfo de /os s,guierfes aspecÍosi -

Que el bien se corsdere de or¡gen naclonal, de conformidad con los paránetrcs obligatorbs
vigentes, apl¡cables al s¡stema nac¡onal de contratación pública: - Que el b¡en cumpla con las

eswc¡f¡cac¡ones técn¡cas y de calidad rcqueidas; - Capac¡dad de cumpl¡m¡ento del contrato del
prcveedor, en caso de resultar adjud¡cado. Si la entidad contratante ver¡f¡cara que exbte ofetla
nacional deberá in¡ciar el pro@d¡mbnto de contratac¡ón que corresponda, de confomidad con la

Ley Oryánica del S,stema Nac¡onal de Contratac¡ón Públ¡ca. Los resu/fados de la veif¡cac¡ón se
publicarán en el Poftal lnstituc¡onal del Sev¡c¡o Nac¡onal de C.;ontratación Públ¡ca y podrán ser
¡npugnados en los términos esfab/ecldos en el 4ft. 102 de la Ley Orgán¡ca del Sistema Nac¡onal de
C,ontratac¡ón Pública, sin efecto suspensivo. A¡t. 1N.- Vedficación pot parle del SeMicio
Necionel de Conúeteción Públice.- S¡n perju¡cio del procediniento anteioL el Sevic¡o Nacional

de C.antratación Públ¡ca, una vez efectuada la publ¡cac¡ón a la que se reÍieren en esta sección,

verif¡cará en sus bases de dalos o en ofras óases con /as gue fenga interconex¡ón s¡ existe ofeña
nac¡onal, caso en el cual, notif¡cará a la ent¡dad requirente para que in¡c¡e los proced¡n¡entos de
contntac¡ón coÍespond¡entes de confom¡dad con la Ley Orgánica del Sistema Naciona/ de
A rubc¡ón Públ¡ca. Ta¡nb¡én podrá requetu ¡nlormación a ent¡dades y organ¡smos públicos o
pivados, con elfin de veifrcar la ex¡stencia de la prcducción nac¡onal. De cons¡derulo pefi¡nente,

e/ Serylcio Nac¡onal de C-antratac¡ón Públ¡ca sol¡citará a la entidad rqu¡rente que efectúe las
comprobacion$ de conform¡dad a la presente secc¡ón. A,l. 101.- Autoñzación. . Sl del anár.s,s de
las nanilestac¡ones de ¡nterés la ent¡dad contratante concluye que no ex¡ste ofela nac¡onal, o s¡

luego de real¡zada la veificac¡ón establecida en el adículo precedente no se detem¡na la existenc¡a

de producción nac¡onal el Sev¡c¡o Nac¡onal de Corúratación Púbhca autoizará la ¡mpottac¡ón
coÍespond¡ente, con la cual la entidad contratante podrá ¡n¡c¡ar el proced¡miento de selección en el
exler¡or o de impoñación." ,

mediante Resolución Adm¡nistratva No. 101-CG-CBD¡¿0-2015 de 12 de noviembre de 2015, el
Comandante General del Cuerpo de Bomberos del Diskito Metropolitano de Quito (S), delega al

Director General Administrativo Financiero, la realización de los procesos de confatación pública

cuyo presupuesto referenc¡al sea superior al 0,000002 del Presupuesto lnicial del Estado; y de
todos los procesos de contratación pública, ¡nferiores al 0,000002 del Presupuesto Inicial del
Estado:

con Acc¡ón de Personal No. 2016701-BQ-ASL-0000000029 de 12 de jutio de 2016, el Cmt. Eber
Anoyo, Comandante General del Cuerpo de Bomberos del Disfih Metropolitano de Quito, otorgó el
nombramiento de libre remoción al Dr. Marcelo Reinoso Navano, como D¡rector General
Admin¡strativo F¡nanciero;

con Acción de Personal No. 20170301-BQ-ASP-0000000002 de 20 de mazo de 20't7, et Cm¡.
Eber Aroyo, Comandante General del Cuerpo de Bomberos del D¡sbito Meüopolitano de Quito,
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Que,



Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

legaliza el cambio de denominación según situación actual y propuesta al Dr. Luis ¡¡arcelo Reinoso
Navano de Director General Administrativo Financiero a Coord¡nador General Administrativo
F¡nanciero;

según Memorando Nro. CBDM0-DS-2017{493-¡,|EM de 22 de septembre de 2017, el Capt.
Washington Arce, Director de Siniestros (S), solic¡tó al Dr. Marcelo Reinoso Navano Coordinador
General Administrativo F¡nanciero, se emitan las cert¡flcaciones PAC, POA y D¡sponib¡lidad
Presupuestaria, para la "ADQUISICIÓN DE EQUIPoS PARA RESPUESTAS PARA
EIUERGENCIAS POR MATERIALES PELIGROSOS"i

mediante memorando Nro. CBDMQ-UB-DAL-2017-0233-MEM de 22 de septjembre de2017,la
Sra. Dora Carlosama, Jefa de la Unidad de B¡enes, certifica que NO dispone en la Un¡dad de
EQUIPOS PARA RESPUESTAS PARA EMERGENCIAS POR MATERIALES PELIGROSOS
conforme el detalle de 18 bienes;

según Memorando Nro. CBDMQ-DS-2o17-0594 de 30 de octubre de 2017, el Capt. Jorge Sánchez,

D¡rector de Siniestros (S), emite un alcance al memorando Nro. CBDMGDS-2o17-0493-¡rEM de
22 de septiembre de 2017, y; solicita al Dr. Marcelo Re¡noso Navano Coordinador General
Adm¡nistrat¡vo Financiero, se em¡tan las certificac¡ones PAC, POA y Disponibil¡dad Presupuestaria,

PATA IA 'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA RESPUESTAS PARA EMERGENCIAS POR

MATERIALES PELIGROSOS";

según Certrficación POA Nro. 585-CP0A-DPI-CBDMQ-2017 de 31 de octubre de 2017, el lng.

Samier Sanguña Director de Planificación, certifica que el proceso para la "ADQU|S|CIoN DE

EQUIPOS PARA RESPUESTAS PARA EMERGENCIAS POR MATERIALES PELIGROSOS', se
encuentra conternplado en el POA 2017,

de conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública; 25 y 26 de su Reglamento General de Apl¡cación, en el Plan Anual de Contratac¡ones
(PAC 2017) del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropol¡tano de Quito, contempla la
.ADOUISICIÓN DE EOUIPOS PARA RESPUESTAS PARA EMERGENCIAS POR MATERIALES
PELIGROSOS', certificado por el Ing. Juan Carlos Femández Director de Adquisiciones, conforme
se señala en la cert¡ficación N" 302-PAC-DA-CBDMG2017 de 26 de septiembre de 2017;

mediante lnforme de Disponib¡lidad No. 1951 de 31 de octubre de 2017, el hg. Juan Carlos
Navaro, Director Financiero (E), certificó la existencia y disponib¡l¡dad de fondos en las part¡das

presupuestarias No. 840104, denominada 'MAQUINA Y EQUIPOS', 73'1404 denominada
"MAQUINARIAS Y EOUIPOS'y 731406 denominada 'HERRAMIENTAS' por el valor de C¡ento

Doce M¡l Trescientos Sesenta y Siete con 36/100 Dólares de los Estados Un¡dos de América,

($112.367,36), incluido el IVA;

mediante ¡/emorando Nro. CBDMQ-DS-20'17-0603-¡/E¡/ de 31 de octubre de 20'17, el Capt. Jorge

Sánchez, Director de Siniestros (S), solicita al lng. Juan Carlos Fernández, Director de

Adquisiciones, se dé inic¡o al proceso para la"ADQUlSlCl0N DE EQUIPOS PARA RESPUESTAS

PARA E¡/lERGENCIAS P0R l\.4ATERIALES PELIGROS0S', para lo cual adjuntó la documentación

habilitante,

mediante cert¡ñcado de existenc¡a de bienes o seúcios en catalogo electrónico No. 409-CE-DA-

CBDMQ-2017 de 18 de d¡ciembre de 2017, la Dirección de Adquisiciones certifica: "En atención a la

sol¡citud @al¡zada por el Capt. Jorge Sánchez. Director de S¡niestros (S), mednnte Memorando N"
CBDMQ-DS-2017-060yMEM, a través del cual se sol¡cita la "ADQUISICIoN DE EQUIPOS PARA

RESPUESIAS PARA EiíERGENCIAS POR ¡t{AfER A¿ES PELTGROSOS", la D¡recc¡ón de

Adgulsiciones del CBDMQ, prev¡ó al ¡ntc¡o del pmceso, procedió a la veificación en catálogo

electrón¡co de dlchos 8/ENES, verif¡cando que /os mismos NO se encuentran catalogados,

confome ansta en los documenfos implesos que se adiuntan a esta ceflificación';
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Que, mediante Resolución Administrat¡va No. 42GCGAF-CBDM0-2017, de fecha 19 de diciembre de

20'17, el Dr. Marcelo Reinoso Navaro, Coordinador General Administrativo Financiero, autorizó el

inicio de la Verificación de Producción Nac¡onal No. VPN-CBDMQ-027-2017 para la
,ADOUISICIÓN DE EQUIPOS PARA RESPUESTAS PARA EMERGENCIAS POR MATERIALES

PELIGROSoS', con un presupuesto referenc¡al de Cien MilTrescientos Veinte y Ocho con 00/100

Dólares de los Estados Unidos de América (USD '100.328,00) sin incluir el IVA;

Que, con fecha 20 de diciembre del 2017, la Unidad de Compras Públicas publlcó en el Portal

www.comorasoublicas.qob.ec la convocatoria asÍ como los pliegos y demás documentos de la
Verifcación de Producción Nac¡onal No. VPN-CBDMG027-2017, denom¡nado 'ADQUISICI ÓN DE

EOUIPOS PARA RESPUESTAS PARA EMERGENCIAS POR MATERIALES PELIGROSOS', A

efecto de que el sistema proceda con la ¡nvitación a los proveedores habilitados en el registro ún¡co

de proveedores para que presenten sus manifestaciones de interés;

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

mediante acta apertura y evaluación de man¡festac¡ón de interés de 28 de dic¡embre de 2017,1a
comisión técnica de acuerdo al análisis realizado concluye que la manifestación de interés
presentada por: coRPoRAclÓN PARA LOS RECURSOS NATURALES CORENA S.A., no cumpte
con los requisitos para considerarse de producción nacional;

mediante Memorando No. VPN-CBDMQ-027-2017 de 20 de diciembre de 2017, la comis¡ón técnica

designó a la lng. Sofia Espinosa C. como secretaria para la Verificación de Producción Ne¡onal
No. VPN-CBDMQ-027-2017 pafa ta 'ADoUlStCtÓN DE EQUTPOS PARA RESPUESTAS PARA

EMERGENCIAS POR ¡/ATERIALES PELIGROSOS';

mediante acta de preguntas, respuestas y aclaraciones de 21 de d¡ciembre de 2017, la comisión

técnaca veriflcó por medio de la secretar¡a que, en el portal de mmpras públicas NO se formularon
preguntas dentro del proceso de Veriricación de Producción Nacional No. VPN-CBD¡/Q-027-2017

PATA IA "ADQUISICIÓN DE EOUIPOS PARA RESPUESTAS PARA EMERGENCIAS POR

MATERIALES PELIGROSOS"i

de acuerdo al cronograma establecido para el proceso de Verificación de Producción Nacional se

estableció como plazo limite de enfega de manifestaciones de interés hasta las 12:15 del 26 de
diciembre del 2017, receptándose a través del SOCE una (1) manilestación de interés, conforme el

acta de cierre de entrega de ofertas, de 26 de diciembre de 2017ladic¡onalmente, la secretaria de la
comisión técnica informó que WO SE PRESENIAR ON MANTFESTACTONES FiS/CAS DENIRO
DE U VERIFICACIÓN DE PRODUCCIÓN NACIONAL':

med¡ante lnforme No. VPN-CBDMG027-20'17 de 09 de enero de 2018, la mm¡sión tecnica, informó
al Dr. Marcelo Reinoso, Coordinador General Adm¡n¡sfatvo Financiero, que en base al anális¡s y
evaluación realizada, asicomo de las conclus¡ones, y acogiendo lo dispuesto en la Resolución No.
RE-SERCOP-2016-0000072, recomendaron:'1...) se dé por finalizado el proceso de Verificac¡ón de
Producción Nacional N' VPI{-CBDMQ.027.2017 y se ¡nicie el támite para compra en el exterior de
acuerdo a lo determ¡nado en la Resolución RE-SERCOP-2016-0000072 de fecha 3'l de agosto de
2016 de la codif¡cación de resoluciones del SERCOP Art. 101, para lo cual se deberán solic¡tar la
Autorización de Adquis¡c¡ón de B¡enes en el Exterior; y, contar con los certiflcados y perm¡sos
necesarios emit¡dos por el SERCOP.';
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Que, con memorando Nro. CBDMGCGAF-2o17-873-MEM de 20 de diciembre de 2017, el Dr. ¡¡arcelo

Reinoso, Coord¡nador General Admin¡stratlvo Financiero, designó como miembros de la comisión

técnica: al Cap. Jorge Sánchez, en calidad de Presidente de la Comision Tecn¡ca, Tnte. Chr¡stran

Benalcázar Delegado del Titular del Area Requ¡rente; y, el Tnte. Luis Land¡var, Profesional Técnico

Af¡n al Objeto de Contratación para la Verificación de Producc¡ón Nacional No. VPN-CBDMQ-027-

2017 PAIA IA'ADOUISICIÓN DE EQUIPOS PARA RESPUESTAS PARA EMERGENCIAS POR

I.4ATERIALES PELIGROSOS';



Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

mediante memorando Nro. CBDMQ-DA-2018{01o-MEM de 10 de enero de 2018, el lng. Juan
Carlos Fernández, Director de Adquisic¡ones, remitió al Dr. Marcelo Reinoso Navano Coord¡nador
General Adm¡nistrativo Financiero, el lnforme No. VPN-CBDMQ-027-2017 suscr¡to por la comisión
técnica y el expediente onginal con la final¡dad que se disponga la elaboración de la resotución de
c¡ene de Verifcación de Pmducción Nac¡onall

mediante Resoluc¡ón Adm¡n¡staüva No. 004-CGAF-CBDMQ-2018 de 12 de enero de 2018, el Dr.

¡/tarcelo Reinoso Navano, Coordinador General Admin¡strativo F¡nanciero, resolvió dar por
fnal¡zado el proceso de Verif¡cación de Producción Naciona¡ signado con el código No. VPN-
CBDiTQ.O27.2O17 para Ia ,ADQUISICION DE EQUIPOS PARA REPUESTAS PARA

EMERGENCIAS POR ¡/ATERIALES PELIGROSOS'r

mediante of¡cio No. CBDMQ-CGAF-2018-000+OF de 16 de enero de 2018, el Dr. Luis Marcelo

Reinoso NavaÍo, Coord¡nador General Adm¡nistralivo F¡nanciero, sol¡cito a la econom¡sta Laura

Silvana ValleJo, Directora General del Servicio Nac¡onalde Contratación Pública, la autorización de
importación para la 'ADoulslclÓN DE EQUlPos PARA REPUESTAS PARA EMERGENCIAS
POR MATERIALES PELIGROSOS";

med¡ante oflcio No. SERC0P-DCPN-2018-0105-O de 24 de enero de 2018, el Econ. Robin

Giovanny González Director de Control de Producción Nacional, manifiesta q)e: '(...) una vez

realizado el prcceso de Veril¡cac¡ón de Producc¡ón Nacional coffespond¡ente al cód¡go Nro. VPN-

CBDltQ427-2017 que detem¡nó la no existencia de proveedores en e/ paÍs, para el objeto de la
contratac¡ón planteada, bajo responsabilidad de la entidad contratante, se AUTORIZA la
adqu¡s¡ción del b¡en en el exter¡or, deb¡endo precautelar la apl¡cac¡ón de procesos compefí,vos.';

mediante nota lnserta en el ofic¡o No. SERCOP-DCPN-2018-0'105-O de 24 de enero de 2018, el Dr.

¡ilarcelo Reinoso Navano, Coordinador General Adminisfativo Financiero, d¡spuso: iAufonzado,
procñer con el de ¡mportación 'i

mediante nota en el of¡cio No. No. SERCOP-DCPN-2018-0105-O de 24 de enero de 2018, el lng.

Juan Carlos Femández, Director de Adqu¡siciones, dispuso '1...) continuar con el üoceso en apego

a nomat¡va v¡gente según coÍesponda en base de la presente autoización';

Que,

Que,

Que, mediante lnforme de Dispon¡bilidad No. 179 de 25 de enero de 2018, el lng. Juan Carlos Navano,

Director Financiero (E), cerlificó la ex¡stenc¡a y d¡sponibilidad de fondos en las partidas

presupuestar¡as No. 840104, denominada 'MAQUINA Y EQUIPOS', 731404 denominada
'MAQUINARIAS Y EQUIPoS'y 731406 denominada 'HERRAMIENTAS' por el valor de C¡ento

Doce ¡I¡l Trescientos Sesenta y Siete con 36/100 Dólares de los Estados Unidos de América,

($112.367,36), incluido el IVA;

En ejercicio de las facultades que le conf¡ere el articulo 3 del Reglamento General de la LOSNCP, la

Resoluc¡ón No. RE-SERCOP-2o16-0000072 de fecha 31 de agosto del 2016, y la Resoluc¡Ón Administrativa No

101-CG-CBDMQ-2015 de 12 de noviembre de 20'15,

según Certilicación POA Nro. 052-CPOA-DP|-CBDMQ-2018 de 24 de enero de 2018, el lng.

Samier Sanguña Director de Planiflcación, certifica que el proceso para la'ADQUISICION DE

EQUIPOS PARA RESPUESIAS PARA EMERGENCIAS POR MATERIALES PELIGRoSOS', se

encuentra contemplado en el POA 2018;
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con Certificado de Producc¡ón Nacional No. CPN-24755-2018 de 15 de enero de 2018, el SeNicio
Nacional de Contratación Pública SERCOP, informó que: '(...) NO se ha identifrcado Producc¡ón

Nac¡onal hmwtitiva del BIEN de acuedo a las cancterist¡cas generales, técn¡cas y de calidad
detalladas en el nenc¡onado poceso.':



RESUELVO:

Autor¡zar el inicio del proceso de selección en el exterior No. l¡/P-CBDMQ-002-2018

PATA IA 'ADQUISICIÓN DE EOUIPOS PARA RESPUESTAS PARA EMERGENCIAS
POR ¡/ATERIAIES PELIGRoSOS', con un presupuesto referencial de cien mil

tresc¡entos veinte y ocho con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América
(USD 100.328,00), y un plazo de entrega de los bienes de 120 d¡as calendarios
contados a partir de la entrega del antc¡po.

ART. SEGUNDO.. Aprobar los pliegos de selección en el exterior elaborados por la Dirección de

Adquisiciones con base a las especificaciones técnicas remitidas por el área

requirente No. IMP-CBD¡,llQ-002-20'18 para la "ADQUlSlClÓN DE EQUIPOS PARA

RESPUESTAS PARA EMERGENCIAS POR ¡,IATERIALES PELIGROSOS'.

Disponer a la D¡rección de Adquis¡ciones del CBDMQ, la publ¡cación de la presente

Resolución Administrativa e0 el portal lnst¡tucional del SERCOP, como publicación

especial.

Publíquese y Notifiquese.-

Dada en la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito a, 08 de febrero de 2018

tü
Dr. ¡,4arcelo Reinoso N

COORDINADOR GENERAL ADMINIST
DELEGADO DEL COMANDANTE GENERAL CBDMQ

AccróN FUNCIONARIO RESPONSABLE

Elaborado por: lng.8y¡oi Gualán //
Revisado por: lng Solia Espinosa /G»
Revisádo por: Ab. [.]¿ria Alexandr¿ Vega />/.
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ART. PRIMERO..

ART. TERCERO..

ART. CUARTO.. D¡sponer a la D¡recc¡ón de Comunicac¡ón la publicación de la presente Resoluc¡ón y

Pliegos en la página web del Cuerpo de Bomberos del Distr¡to Metropolitano de
Quito, y de acuerdo a lo establecido en el articulo 3 de Reglamento General de
Apl¡cac¡ón de la Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de Contratac¡ón Pública.

DISPOSIC6N Flt{AL.. La presente Resolución entrará en vigencia a part¡r de la fecha de su suscripción, y

de su ejecución eflcárguese a la Direcc¡ón de Adquisic¡ones.


